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San Borja, l0I NOV

CONSIDERANDO:
Que, con el Docume

onio del Ejérc¡to (JEPAE
nto del Visto, el (la) ll División de Ejército, solicita a la Jefatura de
) la baja de bienes muebles de Comun¡caciones, por Residuo Aparatos

cos Electró n¡cos, de los cargos del (de la) Batallón Comun¡caciones No 112, que a continuación
se indican

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1 137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 005-201S-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52" establece. la

tura de Patrimonio del Ejérc¡to es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
n ilicar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, adm¡nlstrac¡ón,

SU pervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

fusofución [e fa lefatura [e Qatrimonio [eflEJército

N. lq 3L fi -16.b.2tJEpAE/0828/Bajas.

VISTO:
El oficio No 224lll DEID-cPlx2-19.a del 20 de sept¡embre de 2024, remitido por el (la) ll

División de Ejército, adjuntando la documentación sustentator¡a y Ficha de Registro de Baja No i 140
del 20 de septiembre de 2024,

Que, la Direct¡va N' 0006-2021-EFt54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebtes
Patrimoniales en el Marco del sistema Nacional de Abasiecimiento', y Directiva No ool T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para ¡a Organ¡zación del Sistemá de Adminislrac¡ón de
B¡enes del Ejército" de jun¡o del 2022, establecen que ia baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patiimonial en el registro patrimonia¡; la baja
de los b¡enes muebles clasificados como Pr¡nc¡pales y Secundarios, se incluyán a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares),'serán aprobadas med¡aite Resoluc¡ón de Ia
lefatura de Patrimonio del Eiército, las causales autorizadas para la baja de bienes mueblás son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chátarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrat¡vo de B¡enes
muebles Patrimon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

CodLgo ñSG
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70r 0-5+010{685
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2,270.O0

567.50
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Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abasiecimiento Público es el conjunto de
act¡vidades ¡nterrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades involucradas en Ia gestión de adquisic¡ones y administracién de bienes, servicios y
e.iecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de iervicios y logro de resultados;

0@17 AOVANCE PC VISSION 8839
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/T-l 6.b.2/J EPAE/0828/Bajas.
asimismo los documentos normativos antes ¡ndicados, eslablecen que los actos de

osición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

5C ítulo gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, inst¡tución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1289 /JEPAE del 28 de Octubre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado

§por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

,; SE RESUELVE:

, Artículo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del(de la) BTN COM N" 1 1 2 los bienes muebles Secundarios de Comun¡caciones, que se indican en

la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Autor¡zar a la (al) ll División de Ejército la Disposición de los bienes muebles
dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación
Bienes Calif¡cados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
remit¡rá a la Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to la documentac¡ón y Ficha de Registro de Disposición
(FRD)/Acta de D¡sposic¡ón Final (ADF), que sustentan la e.iecución del método de Dispos¡ción
autorizado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se real¡ce la Disposición autorizada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército actual¡zará, en el SISCOBAM, los cargos

respecl¡vos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana 

Anexo 01 

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE  

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ  BATALLÓN DE COMUNICACIONES Nº 112 

Item N° Codigo Patrimonial (1) Denominacion del Aparato Electrico  
Electronico Marca Cuenta 

Contable 
Valor Neto 

S/. 
Ubicación 

fisica del RAEE Categoria (2) Sub Categoria  
(2) Cantidad  Peso Neto  

Total (Kg) 
Peso Neto  

Total (t) 
Estado del  

RAEE (3) 
Condicion del  

RAEE (4) 

1 
7010-53-010-0685   

COMPUTADORA PERSONAL VISSION  
8839 

 ADVANCE PC 1503020301 S/ 2,270.00 Rimac 3 3.1 1 8 0.008 Completo Inoperativo 
2 7010-79-010-0870   COMPUTADORA C2D 7500 VASTEC 1503020301 S/ 2,176.00 Rimac 3 3.1 1 8 0.008 Completo Inoperativo 

  Totales   S/ 4,446.00    2 16 0.016   
(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles) 
(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN 
(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto 
(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo   
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fuso[ución fe fa lefatura le Qatrimonio feflEjército

No 7s3o rf-16.b.2/JEpAE/0843/Bajas.

VISTO:

san Borja, r2 5 0CT l$A

El Ofic¡o No 206/ll DE /CPX2-19.a.2 del 16 de agosto de 2023, remitido por el (la) ll División
de Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Reg¡stro de Baja No 0608 del 16 de

o de 2023;

ONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) ll Divis¡ón de Ejército, solicita a la Jefatura de

nio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Sanidad, por Residuo Aparatos
rcos Electrónicos, de los cargos det (de la) REGIMIENTO DE CABALLERIA MARISCAL

DoMlNGo NIETo ESCOLTA PRESIDENTE DE LA REpuBLlcA, que a continuación se indican

CodigoNSG

Codigo SBñ

01

052G9s230{039

5322924

00020 UNIOAD OENTAL MOo180 S/S 2.000.00

66-67

Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de
bastecim¡ento, en la secc¡ón 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento Públ¡co es el conjunto de

vidades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposic¡ón f¡nal, incluyendo

k' s actividades invol ucradas en la gestión de adqu¡siciones y administrac¡ón de bienes, servicios y
ejecuc¡ón de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

f

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejérc¡to del perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-201s-DE del 30 de marzo de 2Ó1S en ét Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patr¡mon¡o del Ejército es la unidad orgán¡ca técn¡co admin¡strativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
supervisiÓn y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los quá se encuentren bajo su
administración;

oue, la D¡rect¡va N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de B¡enes muebles
mon Iales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento" y Directiva No 001 T-
/JEPAE "Normas y Proced¡mientos para la Organización del Sistema de Admin¡stración de

s del Ejército" de junio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
lcual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patr¡monial en el registro patrimonial; la baja

los b¡enes muebles clasificados como princ¡pales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Mis¡les, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimon¡o del Ejército, las causal es autor¡zadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Adm¡nistrat¡vo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

1-2
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No J53 o /T-16.b.2/JEpAE/0843/Bajas.
Que, as¡mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

disposición son los procedimientos a través del cual se otorga la prop¡edad del bien patrimonial, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el
b¡en se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no tiene posibilidad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Elim¡nación de B¡enes Muebles Patr¡moniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N'964 /JEPAE del 17 de Octubre de 2023, el Departamento
de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la documentación que
sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) RC'MDN'EPR los b¡enes muebles Secundarios de Sanidad, que se indican en la parte
nsiderativa de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Autor¡zar a la (al) ll División de Ejérc¡to la Disposición de los bienes muebles
de baja antes ¡nd¡cados, aplicando el método de Enajenación/Disposición F¡nal, por Donac¡ón
Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gest¡ón Logística (UGL) antes señala,
a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y F¡cha de Registro de Disposición

)/Acta de D¡spos¡ción Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
rizado

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsab¡lidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Dispos¡ción autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patr¡monio del Ejército aclualiza¡á, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.

0.211
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Item N° Codigo 
Patrimonial (1)

Denominacion del Aparato Electrico 
Electronico

Marca Cuenta 
Contable

Valor Neto 
S/.

Ubicación 
fisica del RAEE

Categori
a (2)

Sub 
Categoria 

(2)
Cantidad 

Peso 
Neto 

Total (Kg)

Peso 
Neto 

Total (t)

Estado del 
RAEE (3)

Condicion 
del RAEE (4)

1 6520-99-230-0039 UNIDAD DENTAL RITTER 1503020402 S/ 2,000.00 EL AGUSTINO 8 8.1 1 150 0.15 Incompleto Inoperativo
S/ 2,000.00 1 150 0.15

(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)
(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN
(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto
(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ (REGIMIENTO DE CABALLERÍA "MARISCAL DOMINGO NIETO" ESCOLTA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA)

Totales



o'

9e

$§

¡i

I

N' /f 2Z n-16.b.2tJEPAE/1206/Bajas.

VISTO:
El Ofic¡o No 266/ll DEICPIX2-19.a.2 del 16 de octubre de 2024, remitido por el (la) ll División

de Ejército, adjuntando la documentación sustentator¡a y Ficha de Registro de Baja No 1291 del 26 de

CONSIDERANDO:
. Que, con el Documento del Visto, el (la) ll División de Ejército, sol¡cita a la Jefatura de

Patrimonio del E1ército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Res¡duo Aparatos- Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Reg¡mento Caballería Glorioso Husares de Junin No
1 LIBERTADOR DEL PERU, que a continuac¡ón se indican:

fusofución fe fa lefotura f,e Qatrimonio f,efEjército

2021t'l0Vg2San Borja,

\ "--

Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
imiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

idades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición flnal, incluyendo
ividades involucradas en la gestión de adquisic¡ones y administración de bienes, servicios y

ución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado

mediante Decreto Supremo N" 005-20'1S-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar Ias act¡vidades relac¡onadas con el reg¡stro, administración,
supervis¡ón y dispos¡ción de los bienes de propiedad del Ejérc¡to y de los que se encuentren bajo su
adm¡n¡stración;

Cód 90 NSG

01

6115-9S-070-0245 00577 ESfAB LIZADOR 6S.00

0.00

02
7010,10{10-0537

74089950

COMPUfADORA CORE 15

559f1r

VASfEC COMMANDER
13/1212014

3 460 67

465 17

7010,10-010{537

7¿089950

COMPUTADORA CORE 15

5s9f25

VASfEC COMMANDER
131121201A

3,460 67

86517

7025¡1{200067

74087700

00967 MONITOR
2A/1112018

266.95

0.00

05
009697025-11020{067

740Bttoo

MONITOR

AOX161A000749

S/M
2A¡111201A

266 95

0.00

06
7045-10-010¡0r6

740M550

IMPRESORÁ MULTIFUNCIONAL EPSON L575 839 39

000

\

de 2024;

o411?]2018

00236

03
44244

S/M

14t1212014
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lT -1 6.b.21 JEPAE/1 206/8ajas.
la Directiva N' 0006-2021-E F/54.0'1 "Directiva paa la Gestión de Bienes muebles

oniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento" y Directiva No 001 T-a

§
a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organ¡zac¡ón del Sistema de Administración de

ienes del Ejército" de ]unio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patr¡mon¡al en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Mis¡les, cohetes, otros srmilares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Palr¡monio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
B¡en, Reparac¡ón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strat¡vo de B¡enes
muebles Patr¡moniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Que, as¡m¡smo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
dispos¡ción son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Eliminac¡ón de Bienes Muebles Patrimon¡ales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de em¡sión de la Resolución de Baja, respectiva;

Artículo 2".- Aulonzar a la (al) ll División de Ejército la Disposición de los bienes muebles

D¡dos o
."tije\es
¡rráñllirá

e baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación
Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gest¡ón Logíst¡ca (UGL) antes señala,
a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro de Disposición

(FRDyA cta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
autbrizado.

Artículo 3o.- La un¡dad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 40.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército actualizatá, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.

,/P

//

:
\

it

Que, con Hoja de Conformidad N' 1424 /JEPAE del 06 de Noviemb¡e de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctr¡cos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) RC GHJ No 1 LP los bienes muebles Secundarios de Comunicac¡ones, que se indican en
la parte considerativa de la presenle Resolución.

!
PASSARA

Crl EP
rio del Ejércilo



Item N° Codigo Patrimonial (1) Denominacion del Aparato Electrico 
Electronico Marca Cuenta 

Contable
Valor Neto 

S/.
Ubicación 

fisica del RAEE Categoria (2) Sub Categoria 
(2) Cantidad Peso Neto 

Total (Kg)
Peso Neto 

Total (t)
Estado del 

RAEE (3)
Condicion del 

RAEE (4)

1 6115-99-070-0245 ESTABILIZADOR FORZA 91050301  S/         69.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 2.2 0.0022 Completo Inoperativo

2 7010-10-010-0537  COMPUTADORA CORE I5 VASTEC 503020301  S/    3,460.67 CHORRILLOS 3 3.1 1 4.7 0.0047 Completo Inoperativo

3 7010-10-010-0537 COMPUTADORA CORE I5 VASTEC 503020301  S/    3,460.67 CHORRILLOS 3 3.1 1 4.7 0.0047 Completo Inoperativo

4 7025-11-020-0067 MONITOR AOC 91050301  S/       266.95 CHORRILLOS 3 3.1 1 2.2 0.0022 Completo Inoperativo

5 7025-11-020-0067 MONITOR AOC 91050301  S/       266.95 CHORRILLOS 3 3.1 1 2.2 0.0022 Completo Inoperativo

6 7045-10-010-0016  IMPRESORA MULTIFUNCIONAL EPSON 91050301 S/ 839.89 CHORRILLOS 3 3.1 1 5.2 0.0052 Completo Inoperativo

S/ 8,364.13 6 21.2 0.0212

(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE 

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ  REGIMIENTO DE CABALLERIA  "GHJ" LP 

Totales
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San Borja, g }lOV
N' // Z/ /T-16.b.2/JEPAEl1207lBaias.

VISTO:
El Oficio N" 281/ll DEICP lX2-19.a.2 del 21 de oclubre de 2024, remitido por el (la) ll División

de Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y F¡cha de Registro de Baja No 1377 del 03 de

-- -estubre de 2024;

, 
CONSIDERANDO:

. ,' Que, con el Documento del Visto, el (la) ll División de E.lército, solicita a la Jefatura de
Patr¡monio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos
Elécficos Electrónicos, de los cargos del (de la) Batallón lnf No 1 LPG, que a continuación se indican:

fusofución fe fa lefatura fe Satrimonio fefEjército

2 2021

C¡niqo NSG

codige SBN

7010,10{100537

74089950

COMPUTAOORA CORE 15

559724

VASfEC COMMANOER
13¡12120-8

3,460.67

86517

02

702111{20{067

74A8nOO

MONITOR

AOXt614000748

s/M
28t1112014

266.95

0.00

03

7025-1 1.020{067 01167 MONITOR 259.64

0m
1At12t2A1A

r

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecim¡ento Público es el conjunto de
acttvidades interrelac¡onadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, serv¡cios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resullados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del perú, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 005-201S-DE del 30 de mazo de 20'15 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patr¡mon¡o del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
pLanificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, admin¡stración,

ión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
racron;

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Palrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento" y Directiva No 0O 1 T-
14.a.1lJEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
Bienes del Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedim¡ento
por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patr¡mon¡al en el ¡egistro patr¡monial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundar¡os, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patr¡monio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedenc¡a, Estado de chatarra, Falta de ldone¡dad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strativo de Bienes
muebles Palrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

ición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
o gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

ien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Artículo 2".- Autorizar a la (al) ll División de Ejército la Disposición de los bienes muebles
de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación

s Calificados como RAEE; asimismo, la Un¡dad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
re¡rlilirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro de Disposición
(FRD)/Acta de Dispos¡ción Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
aulorizado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabil¡dad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 4o.- La Jefalura de Patrimonio del Ejército actualiza¡á, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Que, con Hola de Conformidad N" 1424 /JEPAE del 06 de Noviembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad, y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Ba.¡a, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) Bl No 1 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se indican en la parte
considerativa de la presente Resolución.
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Item N° Codigo 
Patrimonial (1) Denominacion del Aparato Electrico Electronico Marca Cuenta 

Contable
Valor Neto 

S/.

Ubicación 
fisica del 

RAEE

Categoria 
(2)

Sub Categoria 
(2) Cantidad Peso Neto 

Total (Kg)
Peso Neto 

Total (t)
Estado del 

RAEE (3)
Condicion 
del RAEE (4)

1 7010-10-010-0537 COMPUTADORA CORE I5 VASTEC 3,460.67 3,460.67 Callao 3 3.1 1 7.13 0.00713 Completo Inoperativo

2 7025-11-020-0067 MONITOR AOC 266.95 S/ 266.95 Callao 3 3.1 1 2.265 0.002265 Completo Inoperativo

3 7025-11-020-0067 MONITOR AOC 259.64 S/ 259.64 Callao 3 3.1 1 2.265 0.002265 Completo Inoperativo

S/ 3,987.26 3 11.66 0.01166

(1) Codigo Patrimonial del BI N°1 (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)(1) Codigo Patrimonial del BI N°1 (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ    BATALLÓN DE  INFANTERIA Nº 1 - LEGIÓN PERUANA DE LA GUARDIA.

Totales
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fusofución [e fa Jefatura fe cPatrimonio fefEjército

San Borja,

n' 33 lL /T-16.b.2/JEpAE/2066/Bajas.

VISTO:
El Oficio No 326/ll DE - CCPiX2-19.a.2 del 30 de octubre de 2022, rem¡t¡do por el (la) ll

Dívisión de E¡ército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y F¡cha de Reg¡stro de Baja N'2239
del 30 de octub¡e de 2022;

CONSIDERANDO:

Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de Comun¡cac¡ones, por Residuo Aparatos
Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Batallón lnf No 1 LPG, que a cont¡nuac¡ón se ¡ndican

Códrgo ñSG

Cód,go SBN

701G10{10{537

740¡S50

VASTEC 3,'160.67

865.17

Que, el Decreto Legislat¡vo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades ¡nvolucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y
ejecuc¡ón de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Leg¡slativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'005-201S-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co admin¡strat¡va responsable de
planificar, coordinar y e.iecutar las actividades relacionadas con el reg¡stro, admin¡strac¡ón,
supervis¡ón y dispos¡ción de Ios bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm¡nistrac¡ón;
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Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 "D¡rectiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento" y Directiva No 001 T-
1.4.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de
Bienes del Ejérc¡to" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el proced¡miento
9or el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja

',. '-',.4e los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de''l': . Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales aulorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, E.jecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparac¡ón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strat¡vo de B¡enes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;



No /T-16.b.2/JEPAE/2066/Bajas.
Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

disposición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del b¡en patnmon¡al, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, ¡nst¡tución pr¡vada o persona natural, en caso que el
bien se encuenlre en estado de avanzado de deter¡oro, inservible o que no tiene posib¡lidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposrción, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va;

Que, con Hoja de Conform¡dad N' 1753 /JEPAE del 30 de Diciembre de 2022, el
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

.::.1 Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléchicos Electrón¡cos, de los Cargos
'del (de la) Bl N' 1 los bienes muebles Secundar¡os de Comunicac¡ones, que se ¡nd¡can en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2".- Autorizar a la (al) ll División de Ejército la Disposición de los bienes muebles
dados de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enajenación/D¡spos¡c¡ón F¡nal, por Donación
Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gest¡ón Logíst¡ca (UGL) antes señala,
remitirá a la Jefatura de Patrirnonio del E¡ército la documentación y Ficha de Reg¡stro de D¡sposición
(FRD)/Acta de D¡sposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
autor¡zado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimon¡o del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Item N° Codigo 
Patrimonial (1) Denominacion del Aparato Electrico Electronico Marca Cuenta 

Contable
Valor Neto 

S/.

Ubicación 
fisica del 

RAEE

Categoria 
(2)

Sub Categoria 
(2) Cantidad Peso Neto 

Total (Kg)
Peso Neto 

Total (t)
Estado del 

RAEE (3)
Condicion 
del RAEE (4)

1 7010-10-010-0537 COMPUTADORA CORE I5 VASTEC 3,460.67 3,460.67 Callao 3 3.1 1 7.13 0.00713 Completo Inoperativo

S/ 3,460.67 1 7.13 0.00713

(1) Codigo Patrimonial del BI N°1 (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)(1) Codigo Patrimonial del BI N°1 (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ    BATALLÓN DE  INFANTERIA Nº 1 - LEGIÓN PERUANA DE LA GUARDIA.

Totales



esofución fe fa lefatura fe cPatrimonio fefEjército

San Borja,
IB OCT ilA¡¡. la66 /T-16.b.2/JEPAE/0641/Bajas.

VISTO:
El Oficio No 023 5-6.b1.e/09.00 del 08 de julio de 2024, remitido por el (la) Jefatura de

Reemplazos y Reserva del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Regisho
aja No 0429 del 04 de julio de 2024,

¡1

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Jefatura de Reemplazos y Reserva del Ejército,

a a la Jefatura de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de
unicaciones, por Residuo Aparatos Eléckicos Electrónicos, de los cargos del (de la) Jefatura de

Reemplazos y Reservas del Ejército, que a continuación se indican:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4-2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisic¡ones y adminiskación de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servic¡os y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del E.¡érc¡to del Perú, aprobado
diante Decreto Supremo N'005-2015-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la

tura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co adminrstrativa responsable de
ficar, coordrnar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administrac¡ón,

isión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
tn rstración;

Que, la Direct¡va N'0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Patr¡mon¡ales en el Marco del Srstema Nac¡onal de Abastecimiento" y Directiva N" 001 T-
14.a.1lJEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sislema de Administración de
Bienes del Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un b¡en mueble patrimon¡al en el reg¡stro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Pr¡ncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autor¡zadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, E.iecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldone¡dad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semov¡entes por lnvalidez;
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/T-1 6.b.2/J EPAE/0641 /Bajas.
asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

ición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

n se encuenlre en eslado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene pos¡bilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: fransferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se real¡zará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respecliva;

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) Jefatura de Reemplazos y Reserva del Ejército la Disposición
s bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de

s

n ación/Disposición Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asim¡smo, la Unidad de
n Logística (UGL) antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la

mentac¡ón y Ficha de Reg¡stro de Dispos¡c¡ón (FRD)/Acta de D¡sposición Final (ADF), que
tan la ejecución del método de Disposición autorizado.
Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsab¡lidad de la custod¡a de los

ten

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 4o.' La Jefatura de Patr¡mon¡o del Ejército actual¡zará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.

\
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Que, con Hoja de Conform¡dad N' 767 /JEPAE del 27 de Septiembre de 2024, el
Deparlamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Ofic¡na de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Ba.ia, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) JERRE los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se indican en la parte
considerativa de la presente Resolución.
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d€ Palrimonio del Eiército



Item N° Codigo 
Patrimonial (1)

Denominacion del Aparato Electrico 
Electronico Marca Cuenta Contable Valor Neto S/. Ubicación fisica 

del RAEE Categoria (2) Sub Categoria 
(2) Cantidad Peso Neto Total (Kg) Peso Neto Total (t) Estado del RAEE (3) Condicion del RAEE (4)

1 6720100100010 CAMARA  FOTOGRAFICA,  CANNON 1503020303 3499.00 S.J.M 3 3.1 1 0.3 0.0003 COMPLETO INOPERATIVO

2 6720530200004 CAMARA  FOTOGRAFICA  DIGITAL NIKON COOLPIX 
P90 1503020303 1024.55 S.J.M 3 3.1 1 0.5 0.0005 COMPLETO INOPERATIVO

3 7010100100537 COMPUTADORA CORE I5  VASTEC 1503020301 3650.47 S.J.M 3 3.1 1 2 0.002 COMPLETO INOPERATIVO

8174.02 3 2.8 0.0028

(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE 

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ  
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fusofución fe fa lefotura fe Satrimonio f,efEjército

¡" ro6f /T-16.b.2/JEpAE/0642/Bajas.

san Borja, 
11 B QCT 2024

VISTO:
El Oficio No 024 5-6.b.'1.e/09.00 del 08 de julio de 2024, remitido por el (la) Jefatura de

Reemplazos y Reserva del Ejérc¡to, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro
a N" 0430 del 04 de julio de 2024;

ñ

l!r¡

ONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Jefatura de Reemplazos y Reserva del Ejército,
a la Jefatura de Patrimonio del E.Jército (JEPAE) la baja de bienes muebles de'" Gomunicaciones, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Jefatura de

Reemplazos y Reservas del Ejército, que a continuación se indican:

ura de Patrimonio del Ejérc¡to es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable de
caÍ , coord¡nar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

3,499.74

474.93

Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en Ia sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y
elecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1'137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-201s-DE del 30 de marzo de 2015 en el ArtÍculo 52'establece, la

sión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
m ción;

!+t

atrimoniales en el Marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Admin¡strac¡ón de
Bienes del Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el proced¡mienlo
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimon¡al; la baja
de los bienes muebles clasificados como Pr¡ncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (M¡siles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Adm¡nistrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnvalidez;

código NSG
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Que, la Directiva N' 0006-2021 -EF 154.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
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/T-1 6. b.2/J EPAE/0642/8ajas.
asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

sición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
o gratuito u oneroso, a favor de olra ent¡dad, institución privada o persona natural, en caso que el

ien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos srguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Ellm¡nación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectrva;

Que, con Hoja de Conform¡dad N" 767 /JEPAE del 27 de Septiembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) JERRE los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se ind¡can en la parte
considerativa de la presente Resoluc¡ón.

t
la Püro

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) Jefatura de Reemplazos y Reserva del Ejército la Disposición

?

t

3
e os bienes muebles dados de baja antes indicados, aplrcando el método de

nación/Disposición Final, por Donac¡ón Bienes Califlcados como RAEE; asimismo, la Unidad de
ión LogÍstica (UGL) antes señala, rem¡t¡rá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la

umentación y Ficha de Registro de Disposición (FRD)/Acta de Disposición Final (ADF), que
sustentao la ejecución del método de D¡sposición autorizado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército aclualiza¡á, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Item N° Codigo 
Patrimonial (1)

Denominacion del Aparato Electrico 
Electronico Marca Cuenta Contable Valor Neto S/. Ubicación fisica 

del RAEE Categoria (2) Sub Categoria 
(2) Cantidad Peso Neto Total (Kg) Peso Neto Total (t) Estado del RAEE (3) Condicion del RAEE (4)

1 7010100500010 SERVIDOR ,   MODELO  POWEREDGE,  
 S/N  DELL 1503020301 25150.00 S.J.M-LIMA 3 3.1 1 10 0.01 COMPLETO INOPERATIVO

2 7010100500010 SERVIDOR ,   MODELO  POWEREDGE,  
 S/N  DELL 1503020301 25150.00 S.J.M-LIMA 3 3.1 1 10 0.01 COMPLETO INOPERATIVO

3 7045100100016 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL,   
MODELO  L1455, N° X2SF003504 EPSON 1503020301 3499.74 S.J.M-LIMA 3 3.1 1 18 0.018 COMPLETO INOPERATIVO

53799.74 3 38 0.038

(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE 
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